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 ORDEN NÚMERO 2719/2023 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA 
Expte. 200/2023 (Ante: 057/2023 -066/2022 - 066/2021 - 097/2017 - 
A/SER-003255/2017L01) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

 

Vista la propuesta de la 4ª prórroga y 1ª modificación de la Dirección General de Atención al Mayor y a 
la Dependencia, del Lote 1 ZONA METROPOLITANA ESTE del contrato de servicios, denominado: 

QUAVITAE SERVICIOS ASISTENCIALES, S.A.U. (A80106842) mediante Orden 657/2018, de 9 de 
mayo, formalizado el día 25 de junio de 2018, prorrogado sucesivamente, siendo la última orden de 
prórroga núm. 2017/2022, de 28 de septiembre, finalizando el plazo de duración el 30 de septiembre de 
2023.  
 
Asimismo, de conformidad con el apartado 19 de la cláusula 1 y la cláusula 27 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares el importe de dicha prórroga 376.062,96 euros (IVA incluido) resulta 
insuficiente para cubrir el gasto necesario que supone la prevision, conforme al promedio de usuarios 
mensual que se incorporan desde la lista de espera, por lo que debe incrementarse dicho importe en la 
cantidad de 35.403,56 euros (IVA incluido). 
 
Previo informe favorable del Servicio Jurídico y de la Intervención Delegada y de conformidad con lo 
establecido con los apartados 17 y 19 de la cláusula 1 y cláusulas 24 y 27 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y en aplicación de los artículos 211 y 303 del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público (Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre). 
 

DISPONGO 
 

PRIMERO.- Aprobar la 4ª prórroga del Lote 1 del citado contrato por importe de 376.062,96 euros (IVA 
incluido), distribuido en las siguientes anualidades y cuantías:  
 

AÑO MESES BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 
2023 oct-23, nov-23    
2024 dic-23    

TOTAL    
 
SEGUNDO.- El plazo de duración del contrato se prorroga desde el 1 de octubre de 2023 hasta la 
formalización del nuevo contrato de Teleasistencia Avanzada, sin que, en ningún caso, la prórroga 
pueda exceder del el 31 de diciembre de 2023.  
 
TERCERO.- Para responder del cumplimiento de esta prórroga, el contratista aplicará la garantía 
definitiva constituida mediante resguardo en Aval, número 201855001451K, de fecha 3 de abril de 
2018, por importe de 216.959,00 euros. 
 
CUARTO.- Aprobar la 1ª modificación del Lote 1 del citado contrato por importe de 35.403,56 euros 
(IVA incluido), distribuido en las siguientes anualidades y cuantías:  
 

AÑO MESES BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 
2023 oct-23, nov-23    
2024 dic-23    

Ref: 48/829874.9/23
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TOTAL    
 
QUINTO.- La modificación surtirá efectos desde el día 1 de octubre de 2023. 
 
SEXTO.-  El importe conjunto de la 4ª prórroga y 1ª modificacion asciende a un total de 411.466,52 
euros (IVA incluido), distribuido en las siguientes anualidades y cuantías:  
 

AÑO MESES BASE IMPONBLE IVA TOTAL 
2023 oct-23, nov-23    
2024 dic-23    

TOTAL    
 
Aplicación presupuestaria 231I/25401 del Presupuesto de Gastos de la Consejería de Familia, Juventud 
y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid. 
 
SÉPTIMO.- El contratista deberá incrementar la garantía definitiva constituida en la cantidad de 
1.702,09 euros en el plazo de 15 días naturales, contados desde la fecha en que se notifique el 
acuerdo de modificación, de conformidad con la cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma. 
 
 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES. 
(P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 7/10/2021) 

EL VICECONSEJERO 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Pablo Gómez-Tavira Gómez-Tavira. 
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